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1.2.4 AGUAS  
- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
que desarrolla los títulos preliminares, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 
- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas. 
- Ley 22/1988, 28 julio, de Costas. 
- Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento general para desarrollo 
y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 
- Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, de Costas. 
- Plan Hidrológico de Melilla. 
- REAL DECRETO 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño. 
- Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y 
evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. 
 
1.2.5 RUIDOS Y VIBRACIONES 
- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
- Ordenanza de protección de la atmósfera frente a la contaminación por formas de energía, ruido o 
vibraciones, de 25 de mayo de 2001. 
- Zonificación acústica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
1.2.6 SUELOS CONTAMINADOS  
- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 
 
1.3 DEFINICIONES 
A efectos de lo previsto en el presente Plan, se entiende por: 
 

- Instalación: cualquier unidad técnica fija en donde se desarrolle una o más de las actividades 
industriales enumeradas en el anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, así como cualesquiera 
otras actividades directamente relacionadas con aquellas que guarden relación de índole técnica 
con las actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones sobre las 
emisiones y la contaminación. 

- Autorización ambiental integrada: la resolución escrita del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, por la que se permite, a los efectos de la protección del medio ambiente y de la salud 
de las personas, explotar la totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas condiciones 
destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de la Ley 16/2002, de 1 
de julio. Tal autorización podrá ser válida para una o más instalaciones o partes de instalaciones 
que tengan la misma ubicación. 

- Inspectores ambientales: funcionarios de la administración con competencias en materia de medio 
ambiente que realizan inspecciones ambientales. En el ejercicio de sus funciones gozarán de la 
condición de agentes de la autoridad. 

- Inspección ambiental: toda acción llevada a cabo por la autoridad competente o en nombre de ésta 
para comprobar, fomentar y asegurar la adecuación de las instalaciones a las condiciones de las 
autorizaciones ambientales integradas y controlar, en caso necesario, su repercusión ambiental. 
Se incluyen en esta definición, entre otras acciones: las visitas in situ, la medición de emisiones, 
la comprobación de informes internos y documentos de seguimiento, la verificación de 
autocontroles, la comprobación de técnicas usadas y la adecuación de la gestión ambiental de la 
instalación. 

- Inspecciones programadas: son las realizadas como parte de un programa de inspecciones 
previsto y que tienen por objeto la revisión periódica del cumplimiento ambiental de instalaciones 
y actividades controladas cuya duración en el tiempo así lo aconseja. 

-  Inspecciones no programadas: son las que su inicio no viene motivado por iniciativa propia del 
órgano inspector y no forman parte del programa de inspecciones programadas. Entre otras, las 
que viene motivadas por las siguientes situaciones: 

 
a) para investigar denuncias sobre aspectos ambientales, accidentes graves e incidentes ambientales y 
casos de incumplimiento de las normas, que se efectuarán lo antes posible y, en su caso antes del 
otorgamiento, modificación sustancial o revisión de una Autorización Ambiental Integrada, 
b) en solicitudes de autorizaciones de inicio de actividad que serán previas al inicio de la misma, 
c) los centros que hayan tenido un procedimiento de revisión de su Autorización Ambiental Integrada se 
deberá inspeccionar en el plazo de un año tras la resolución del mismo. 
d) También tras los 4 años de la publicación de las Conclusiones de las MTD, para verificar que la instalación 
cumple. 
 
- Inspección documental: Son las inspecciones medioambientales de instalaciones y actividades 
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